
Registro: 

ORDEN Unidad administrativa: 

Subdirección General de  Coordinación de 
la Contratación Pública Exp.:  05 - AM- 1/2020 

Orden del Consejero de Hacienda y Función Pública, por la que se dispone el inicio y se declara de 
urgencia la tramitación del expediente de contratación del acuerdo marco de servicios dirigido a la 
compra de espacios en medios de comunicación y demás soportes publicitarios, para la difusión de 
campañas de publicidad institucional y otros anuncios oficiales de la Comunidad de Madrid.  

La Orden de 30 de julio de 2004, de la Consejera de Hacienda, por la que se determinan los bienes y 
servicios de gestión centralizada y los procedimientos para su adquisición, modificada por Orden de 20 
de abril de 2016, de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, recoge en su Anexo I los 
servicios dirigidos a la compra de espacios en medios de comunicación y demás soportes publicitarios, 
para la difusión de campañas de publicidad institucional. 

La necesidad de difundir en medios de comunicación la publicidad institucional de la Comunidad de 
Madrid para garantizar la adecuada información de los ciudadanos sobre los diferentes servicios, así 
como contribuir a la concienciación de aquellos sobre aspectos sociales, medioambientales, etc., 
requiere la contratación de los servicios con entidades que lleven a cabo esta difusión publicitaria.  

Esta necesidad afecta tanto a las Consejerías de la Comunidad de Madrid, sus Organismos Autónomos, 
Entidades de Derecho público y demás Entes públicos, así como a las entidades adheridas, 
considerándose conveniente la unificación de los servicios de mediación, inserción y asesoramiento de 
la difusión de la publicidad institucional en cualquier medio de difusión, en un solo acuerdo marco, al 
objeto de mejorar la gestión de estos servicios y, sobre todo, con la finalidad de obtener economías de 
escala que permitan la reducción significativa de los costes. 

La actual coyuntura socio-económica y las medidas extraordinarias que afectan a la contratación 
púbica como consecuencia del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado 
de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, afectan no 
solamente a la ejecución de los contratos sino también al procedimiento contractual. 

Debido a ello, este expediente requiere una tramitación urgente y prioritaria, dado que no es posible 
una nueva prórroga del acuerdo marco en ejecución que finaliza el 3 de julio, aunque su ejecución 
pueda extenderse por el periodo de difusión previsto, sin que pueda superar los 6 meses desde la 
finalización de la vigencia del acuerdo marco. 

La Dirección General de Medios de Comunicación ha elaborado el pliego de prescripciones técnicas 
así como la memoria justificativa del acuerdo marco de servicios dirigido a la compra de espacios en 
medios de comunicación y demás soportes publicitarios, para la difusión de campañas de publicidad 
institucional y otros anuncios oficiales de la Comunidad de Madrid. 

En consecuencia, en base a lo establecido en los artículos 116 y 119 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
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Autorizar el inicio y ordenar la tramitación urgente del expediente de contratación del acuerdo marco 
de servicios dirigido a la compra de espacios en medios de comunicación y demás soportes 
publicitarios, para la difusión de campañas de publicidad institucional y otros anuncios oficiales de la 
Comunidad de Madrid, a adjudicar por procedimiento abierto con pluralidad de criterios. 
 
 
     
 
                            Madrid,  

EL CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA, 
P.D. Orden de 20-09-2019 (BOCM 10-10-2019) 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA CENTRAL DE COMPRAS 
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